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De acuerdo a lo contemplado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y en la guía para la 
elaboración de estudios del sector, para los contratos de prestación de servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión, se requiere bien sea en los estudios previos o en la información soporte de los 
mismos se realice una reflexión del sector que cubra los aspectos que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del 
Decreto Ibídem. 
 
Con base en lo anterior, la Institución Educativa LUIS FLOREZ realiza el siguiente análisis del sector 
teniendo como base el objeto del contrato y las condiciones de idoneidad y experiencia que conllevan a 
contratar a la persona natural y/o jurídica que está en condiciones de desarrollar el objeto. 
 

 
 
OBEJTO DEL CONTRATO  
 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
CONTADOR PUBLICO CON EL PROPOSITO DE DAR 
ACOMPAÑAMIENTO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
CONTABLE, FINANCIERA Y PRESUPUESTAL A LA 
INSTITUCION EDUCATIVA LUIS FLOREZ DEL MUNICIPIO 
DEL LÍBANO – TOLIMA, GARANTIZANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS VIGENTES Y LA 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LOS DIFERENTES 
INFORMES Y OBLIGACIONES FISCALES EN LA VIGENCIA 
2026.” 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN  

 
CONTRATACIÓN DIRECTA 

PLAZO DE EJECUCIÓN  Trecientos Cuarenta y Cuatro (344) días calendario, contados a partir de 
la suscripción del acta de inicio. 

VALOR CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000,oo) 
Mcte 

 
 
 
 
FORMA DE PAGO 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA cancelará el valor del 
contrato así: a) Once pagos iguales por valor de TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($350.000)M/cte correspondiente a 
mensualidades vencidas de febrero a diciembre una vez presente 
informe de labores y recibo a entera satisfacción del supervisor, una 
vez haya presentado cuenta de cobro o factura, en las condiciones 
pactadas y la acreditación del cumplimiento del pago de aportes 
relativos al Sistema de Seguridad Social integral. Adicionalmente, se 
efectuará el último pago de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($350.000,oo)Mcte, el cual se realizará una vez el contratista 
presente el informe final de labores y este sea recibido a entera 
satisfacción por el supervisor, previa presentación cuenta de cobro o 
factura, en las condiciones pactadas y la acreditación del cumplimiento 
del pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social integral. 

 
1. CALIDAD DE PERSONA REQUERIDA PARA EJECUTAR EL OBJETO 

CONTRACTUAL:  
 

ESTUDIO DEL SECTOR PARA CONTRATOS DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTION  
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Registre aquí las características del servicio a contratar: Ejemplo  
 

PROFESION, TECNICO, 
TECNOLOGO REQUERIDO 

PERSONA 
NATURAL 

CON TARJETA 
PROFESIONAL 

SIN TARJETA 
PROFESIONAL 

Contador Público  X  X   

 
ASPECTO LEGAL: Esta de clase de contrato se realiza con base al artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015, que reza: “CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA EJECUCIÓN DE 
TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SOLO PUEDEN ENCOMENDARSE A 
DETERMINADAS PERSONAS NATURALES. Las entidades estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad 
o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas. Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad 
estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. La entidad estatal, para la 
contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar 
esta situación en los estudios y documentos previos.” 
 
ASPECTO ORGANIZACIONAL: La Institución Educativa Luis Flórez, requiere una persona 
natural y/o persona jurídica para que realice las obligaciones descritas dentro de este documento 
teniendo en cuenta que la Institución Educativa, no cuenta con personal de planta que desarrolle estas 
actividades.  
 

2. TIPO DE EXPERIENCIA REQUERIDA:  
De acuerdo al objeto del contrato y a las obligaciones se requiere que el contratista demuestre con los 
soportes de su hoja de vida que cuenta con una experiencia mínima de Dos (años),esto con el fin de 
que el contratista desarrolle las obligaciones que fundamentan el objeto del contrato con idoneidad, 
eficacia y eficiencia.  
 
COMERCIAL:  
Con una buena ejecución de las obligaciones del objeto contractual y con el personal idóneo, la 
Institución Educativa, prestará un servicio que contribuye a la satisfacción de las necesidades de la 
comunidad educativa. 
 
TECNICO: 
El perfil requerido por la Institución Educativa permitirá que el servicio prestado a los diferentes 
usuarios sea ágil, confiable, oportuno, veraz, idóneo, con base en lo establecido en el sistema integral de 
gestión.  
 
ANÁLISIS DE RIESGOS: 

TIPIFICACIÓN DEL 

RIESGO 
RIESGO DE CARÁCTER JURÍDICO 

Estimación del 
En la ejecución del contrato puede presentarse la modificación alguna de los 

regímenes jurídicos a los que se encuentra sujeto el contrato, modificaciones que 



 

INSTITUCION EDUCATIVA LUIS FLOREZ 
NIT: 809.005.894-5 

Aprobada por resolución No. 6989 de 23 de octubre de 2019 

CODIGO DANE: 273411000661  -  REGISTRO SECR. DE EDUC. No. 14112148 

TIERRADENTRO – LIBANO, TOLIMA 

ESTUDIO DEL SECTOR 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

Dirección:  Corregimiento Tierra Dentro Líbano – Tolima 
Email: i.e.luisflorez@hotmail.com 

 

riesgo: son de obligatorio cumplimiento y que no dependen de la voluntad de la 

Institución Educativa, sin embargo, pueden afectar el equilibrio económico del 

contrato. 

Asignación del riesgo CONTRATISTA 

Mecanismo de 

cobertura 

Se llevará a cabo una permanente vigilancia de los cambios normativos que 

afecten la ejecución del contrato y se aplicarán las normas de obligatorio 

cumplimiento a que haya lugar. 

Justificación:  

Todo cambio o modificación en los regímenes descritos anteriormente que 

afecten el contrato o las condiciones pactadas en él, son de obligatorio 

cumplimiento, sin que medie negociación alguna con el CONTRATISTA, toda 

vez que la Institución Educativa no tiene facultad para transar apartes normativos. 

TIPIFICACIÓN DEL 

RIESGO 
RIESGO TRIBUTARIO 

Estimación del 

riesgo: 

El contratista al momento de presentar su propuesta deberá incluir todos aquellos 

tributos, tasas o contribuciones que se generen para la prestación del servicio los 

cuales quedan incluidos en la misma. 

Asignación del 

riesgo: 
CONTRATISTA 

Mecanismo de 

cobertura 

En las condiciones para contratar y en la minuta del contrato a suscribirse por las 

partes se deberá consagrar una cláusula que estipule expresamente que el 

contratista no podrá reclamar ningún mayor valor como consecuencia de su 

desconocimiento de la existencia del tributo, tasa o contribución generado antes 

de la presentación de su oferta. 

Justificación 

Los tributos, tasas y contribuciones que hayan sido aprobados por las respectivas 

corporaciones públicas, solo serán asumidos por los contratistas si dicha 

aprobación se surtió con anterioridad a la presentación de la oferta y ellos no 

podrán con posterioridad demandar un posible desequilibrio económico del 

contrato, por cuanto tienen la carga de haber conocido de su existencia al 

momento de formular su propuesta. 

Sólo si el tributo, tasa o contribución se aprueba por la respectiva corporación 

pública con posterioridad a la presentación de la oferta, sería la entidad estatal en 

virtud del principio de solidaridad constitucional que repararía hasta el punto de 

no perdida al contratista en aplicación del numeral 1º del artículo 5º de la ley 80 de 

1993. 

TIPIFICACION DEL 

RIESGO 
RIESGO FINANCIERO 

Estimación del 

riesgo 

Devaluación del peso Colombiano. Debido a las reglas de la economía, el peso 

colombiano sufre la pérdida de su poder adquisitivo, se advierte que los 

proponentes al momento de la elaboración de la oferta económica deben realizar 

los cálculos incluyendo la pérdida del poder adquisitivo o el fenómeno de 

devaluación del peso colombiano, teniendo en cuenta que al momento de 

presentar la oferta el contratista asume este fenómeno y durante la ejecución del 
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contrato no podrá presentar reclamaciones sobre este concepto. 

Asignación del riesgo CONTRATISTA 

Mecanismo de 

cobertura 

En las condiciones para contratar específicamente en la matriz de riesgo se 

advierte que la devaluación del peso es una contingencia estudiada por el 

contratista al momento de la elaboración de la oferta, por lo tanto, la Institución 

Educativa no reconocerá suma alguna derivada de la pérdida del poder adquisitivo 

de la propuesta presentada por el contratista. 

Justificación 

Si bien la devaluación del peso colombiano es una constante que se ocasiona 

mensualmente y así lo certifica el DANE, el contratista debe realizar su análisis 

financiero a fin de determinar cómo conserva el valor de su oferta sin que se 

deprecie, de modo que cuando presente su propuesta al Estado, ya incluya esta 

variable. De igual manera le permite hacer propuestas sacrificando este 

componente con el fin de que le adjudique el contrato y de esta forma asuma el 

riesgo devaluativo del peso. 

 
 
3. ANÁLISIS HISTÓRICO DE CONTRATACIÓN DE ESTA CLASE DE SERVICIO: 

¿LA ENTIDAD ESTATAL HA CONTRATATADO 
RECIENTEMENTE LOS SERVICIOS REQUERIDOS? 

SI _X_ NO_____ 

 
¿CUAL FUE EL VALOR DEL CONTRATO? 

2025  $_4.000.000,oo  

ESTRUCTURA DEL CONTRATO TENIENDO COMO 
BASE LOS SIGUIENTES ASPECTOS: OBJETO, 
OBLIGACIONES, VALOR, PLAZO, TIPO DE PERSONA. 

 
SE MANTIENE 
IGUAL  

 
NO HUBO CAMBIOS  

¿LA NECESIDAD DE LA INSTITUCION EDUCATIVA  
FUE SATISFECHA CON LOS PROCESO DE 
CONTRATACIÓN ANTERIOR? 

 
SI __X__ 

 
NO_____ 

 

4. TIPO DE REMUNERACION: 

La Institución Educativa, con base en los principios de economía, eficiencia y eficacia de la contratación 

pública, determina que el tipo de remuneración de esta clase de servicio será un valor CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000,oo) MCTE 

 

 

YEISON JAIR CHICA CARDENAS 
Rector 

Ordenador del Gasto  
 


